
 

 

 
 

                                                                                                                                                    

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en sentido de que el Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia, remitió el anterior memorial en el que el 

apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda. Que, dentro de 
estas diligencias, se decretó una medida cautelar y que la parte ejecutada no ha sido 
debidamente notificada. - Pasa a Despacho de la señora juez hoy 16 de marzo de 

2022.- 
 

 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto                       : Auto Niega Sustitución Poder  

                                                  Y deja sin efectos traslado Liquidación   

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Jorge Alejandro Cuellar Figueroa 

Demandado             : Hilda Patricia Herrera Sepúlveda  

                                      Sonia Yanet Zamorano Pasmin 

Radicado                   : 6300140030062018-00694-00 

 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención al escrito que antecede, encuentra el despacho que quien confiere la 
sustitución del poder carece de personería para actuar en el presente asunto, por lo 

que no hay lugar a dar trámite a la sustitución presentada. 
 
Se reitera nuevamente que, por auto del 30 de julio de 2019 se dispuso la terminación 

del presente proceso por desistimiento tácito. 
 

 
Y finalmente y en atención a lo anterior, se dispone dejar sin efectos legales el 
traslado de la liquidación de crédito visible en la actuación 08 del índice electrónico. -    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 050 DEL 23 DE MARZO DE  2022 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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